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SUGERENCIAS 

La Comisión de Asuntos Económicos y Monetarios pide a la Comisión de Control 

Presupuestario, competente para el fondo, que incorpore las siguientes sugerencias en la 

propuesta de Resolución que apruebe: 

1.  Destaca que el cometido de la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación 

(AESPJ) es esencial para fomentar la aplicación coherente de la legislación de la Unión y 

una mejor coordinación entre las autoridades nacionales, así como para garantizar la 

estabilidad financiera, la transparencia, unos mercados financieros mejor integrados y más 

seguros, un mayor grado de protección de los consumidores y prácticas de supervisión 

convergentes en este ámbito; 

2. Es consciente de que, en opinión del Tribunal de Cuentas, las operaciones de la AESPJ 

subyacentes a las cuentas anuales correspondientes al ejercicio que finalizó el 31 de 

diciembre de 2015 son, en todos sus aspectos significativos, legales y regulares; señala, no 

obstante, que la evaluación del Tribunal de Cuentas es muy breve y ofrece pocas 

sugerencias para la mejora de la eficiencia en la gestión del presupuesto de la AESPJ; 

lamenta que dicho ejercicio finalizase sin que determinados Estados miembros hubiesen 

abonado en su totalidad la contribución correspondiente a 2015; señala que se ha 

avanzado en este sentido con respecto a 2014; 

3. Recuerda que el Parlamento Europeo fue uno de los impulsores del establecimiento de un 

nuevo Sistema Europeo de Supervisión Financiera (SESF), que incluye a las tres 

Autoridades Europeas de Supervisión (AES) y cuyo objetivo es garantizar un mejor 

sistema de supervisión financiera tras la crisis financiera; 

4. Destaca que, al tiempo que se asegura de que todas las misiones que tiene encomendadas 

se realizan en su totalidad y dentro del plazo fijado, la AESPJ debe atenerse estrictamente 

a las funciones que le han asignado el Parlamento Europeo y el Consejo; observa que la 

AESPJ dedica una parte sustancial de sus recursos a tareas relacionadas con directrices y 

recomendaciones; considera que la AESPJ debe hacer pleno uso de su mandato para 

impulsar efectivamente la proporcionalidad en todas sus actividades; señala que, cuando 

la AESPJ esté autorizada a elaborar medidas de los niveles 2 y 3, debe prestar especial 

atención a las características específicas de los diferentes mercados nacionales al preparar 

dichas normas, y que se debe asociar a los participantes en el mercado y a las 

organizaciones de protección de los consumidores en una fase temprana del proceso de 

establecimiento de las normas y en las etapas de redacción y puesta en práctica; 

5. Señala que se ha alcanzado una solución según la cual todo superávit o déficit 

presupuestario será compartido con los distintos Estados miembros en función de la clave 

de reparto; pide a la Comisión la formalización jurídica del procedimiento convenido; 

6. Constata con preocupación que la AESPJ no ejerce todas las prerrogativas establecidas en 

su marco jurídico; destaca que la AESPJ debe garantizar que los recursos se aprovechan al 

máximo a fin de ejercer plenamente su mandato legal; señala, a este respecto, que una 

mayor atención al mandato que le ha sido otorgado por el Parlamento Europeo y el 

Consejo podría redundar en una mayor eficacia en la consecución de sus objetivos; 

destaca que, en el ejercicio de sus funciones —en particular, cuando elabore legislación de 
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aplicación—, la AESPJ debe informar periódica y exhaustivamente acerca de sus 

actividades al Parlamento Europeo y al Consejo; 

7. Destaca la importancia de garantizar un nivel adecuado en materia de priorización y 

eficacia en lo que respecta a la asignación de recursos y que aún cabe avanzar en la 

racionalización del presupuesto de la AESPJ; subraya, por consiguiente, que todo refuerzo 

de los medios de la AESPJ debe ir acompañado de las medidas pertinentes de 

establecimiento de prioridades; propone que, dado que la carga de trabajo de la AESPJ se 

está desplazando progresivamente de las tareas legislativas hacia la convergencia de las 

prácticas de supervisión y la ejecución, su presupuesto y efectivos se asignen en 

consecuencia; 

8. Concluye que el sistema de financiación de la AESPJ debe ser objeto de revisión; pide a la 

Comisión que estudie la posibilidad de modificar el sistema de financiación actual 

mediante la introducción de unas tasas debidamente calibradas y proporcionadas para los 

participantes del mercado, posiblemente sustituyendo las contribuciones de las 

autoridades nacionales competentes al tiempo que se asegura su autonomía y su labor 

supervisora; 

9. Considera que las actas de las reuniones de la Junta de Supervisores y de los grupos de 

partes interesadas, que son accesibles al público, deben publicarse con mayor diligencia, 

de forma que se reduzca el lapso de casi tres meses que transcurre actualmente entre las 

reuniones y la publicación de las actas, y que estas deben facilitar una mejor comprensión 

de los debates mantenidos, las posiciones de los miembros y el sentido del voto; opina que 

también sería posible aumentar la difusión entre los ciudadanos de la Unión mediante la 

emisión de actividades en directo por internet; lamenta que, de hecho, la documentación y 

la información de las reuniones internas no sean accesibles por igual a todas las partes 

interesadas, entre las que se cuenta el Parlamento Europeo; considera que la AESPJ debe 

crear un canal seguro para los denunciantes de irregularidades en su plan de acción para 

los próximos años. 
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RESULTADO DE LA VOTACIÓN FINAL EN LA COMISIÓN COMPETENTE PARA 
EMITIR OPINIÓN 

Fecha de aprobación 28.2.2017    
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